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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20265920008931 
Fecha: 14-01-2026 

*20265920008931* 
 

 
GDI-GPD-F070 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 

 Bogotá, D.C. 

 592. 

 
Ciudadana 
DANNA SALOME MARTINEZ RAMIREZ 
dannita-ramirez@hotmail.com  
Ciudad. 
 
Referencia: Radicado Orfeo 20255910160932 

Asunto: Respuesta Queja ciudadana SINPROC-4478956-2025  

 
Cordial saludo. 
 
En atención a su solicitud relacionada con “ pongo en conocimiento de la administración distrital y solicito de su 
intervención; toda vez que la casa vecina a mi residencia está deshabitada y por sus años y sus materiales de 
fabricación se encuentra en riesgo de colapso, por lo que si no se toman las medidas necesarias, podría ocasionar 
una catástrofe e incluso acabar con la vida de los vecinos (como mi familia y yo), por lo que solicito que desde la 
unidad de gestión del riesgo, desde la alcaldía local y demás entidades involucradas se tomen las medidas para 
prevenir un desastre y la afectación de mi inmueble y las vidas de mis seres querido. …”  el predio que requiere 
intervención se encuentra ubicado en la dirección calle 22j#96i-20 Barrio Rubí.  

se programaran acciones de inspección, vigilancia y control (IVC) en el lugar mencionado, las cuales se realizarán 
durante la el mes de Febrero, con el propósito de verificar las condiciones actuales del lugar y definir las acciones 
pertinentes conforme a los resultados obtenidos. Estas acciones permitirán establecer las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad de la comunidad y el cumplimiento de la normativa vigente, se realizo el traslado 
por competencia al IDIGER con radicado Orfeo de salida 20265920008921 en cumplimiento y de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
Ley Estatutaria del Derecho de Petición 

La Alcaldía Local de Fontibón reitera su compromiso con la protección del entorno y el bienestar de sus 
habitantes, y continuará haciendo seguimiento a la situación en coordinación con las entidades competentes. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón  
alcalde.fontibon@gobiernodebogota.gov.co  
Proyecto: Maria Alejandra Moreno Giraldo - Riesgos 2026  
Reviso y Aprobó: Andrea Casas Duran – Despacho 2026 
 
Copia a: personeriafontibon@personeriabogota.gov.co  y acgarcia@personeriabogota.gov.co  
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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